
ASTELLANO-MANCHEGOS

Castellano-Mancheao de Toledo.

En el apartado de empresas, fue galardona- 
do el Grupo Edel-Bio, S.A. Productos Ruiz, 
por el logro conseguido en la calidad de pro
ductos tfpicos de La Roda y el desarrollo y 
comercializaciôn de los mismos. El premio 
fue recogido por su Director Gerente, don 
José Ruiz Pérez, y le fue entregado por Da 
Lolita Toboso, Vocal del Grupo Folklôrico de 
nuestra Casa y por don Luis Picazo Berruga, 
Présidente de la Pena de La Roda.

Castellano-Manchego de Daimiel.

El estimulo destinado a Instituciones recayô 
en el Museo de Don Quijote, de Ciudad Real, 
resaltando el acierto de su inauguraciôn y expan
sion cultural en fechas tan claves como son estos 
anos previos al IV Centenario de la Ediciôn 
Principe de El Quijote. Recogiô el galardôn el 
Alcalde de la Capital Manchega, don Francisco 
Gil Ortega, que le fue entregado por la Presiden- 
ta de nuestra Casa, dona Olga Alberca.

Castellano-Manchego Asociaciones: Museo de Don Quijote. C. Real.

Castellano-Manchego Empresas.

La distinciôn correspondiente a pueblos, 
villas y ciudades, recayô en Daimiel, por haber 
sido declarada su Semana Santa de Interés 
Turfstico Régional, al seguir fielmente la cro- 
nologfa procesional, y por el auge y relevancia 
de sus carnavales, ampliamente galardonados. 
El sfmbolo fue recogido por su Alcalde don 
Juan Manuel Dfaz-Salazar, y le fue entregado 
por don Antonio Astillero Bastante, Dean de la 
Catedral de Madrid.

Con carâcter extraordinario y a tftulo pôs- 
tumo, se concediô el nombramiento de “Cas- 
tellano-Manchega de Adopciôn” a dona Aca
cia Uceta Malo, insigne escritora, por su cons
tante y entusiasta labor de exaltaciôn y pro- 
mociôn de los valores y la cultura de Castilla- 
La Mancha. El nombramiento fue recogido 
por su esposo, el escritor don Enrique Domfn- 
guez Millân, y le fue entregado por don Luis 
F. Leal, Vicepresidente 1° de la Casa.

Tras recibir el sfmbolo de su homenaje, 
todos y cada uno de los premiados correspon-
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